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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

DEMANDANTE: JAVIER PUENTES YUSUNGUAIRA 

DEMANDADOS: PAR ISS Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001-31-05-014-2013-00780-01 

ASUNTO: Corrección 
DECISIÓN: Procede 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 026 

  

 En Santiago de Cali, Valle del Cauca, hoy, ocho (08) de abril de dos 

mil veinticuatro (2024), la Sala Quinta de Decisión Laboral  del 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, conformada por los 

Magistrados FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO, CAROLINA MONTOYA 

LONDOÑO y MARÍA ISABEL ARANGO SECKER, quien actúa como 

ponente, se pronuncia frente a la solicitud de corrección presentada por la 

parte demandante frente a la Sentencia No. 079 proferido por esta 

Corporación el 21 de marzo de 2024. 

 

ANTECEDENTES 

 

Proferida la providencia de primera instancia, a través de la cual el a 

quo condenó solidariamente a las demandadas a reconocer y pagar 

acreencias salariales, prestacionales e indemnizatorias causadas en la 

relación laboral declarada, decisión frente contra la cual las partes 

interpusieron el recurso de alzada, asumió la Colegiatura su conocimiento, 

agotando el trámite correspondiente con la Sentencia No. 079 del 21 marzo 

de 2024, en el que se dispuso en el numeral primero de su parte resolutiva: 

 

“PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE y MODIFICAR el numeral 
SEGUNDO de la sentencia No. 108 del 16 de abril de 2015, emitida 
por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali, para en su lugar 
CONDENAR al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO 
hoy PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES ISS LIQUIDADO 

– PAR ISS administrado por FIDUAGRARIA S.A. a pagar al señor 
JAVIER PUENTES YUSUNGUAIRA, únicamente las sumas de dineros 
y los conceptos que a continuación se relacionan:  
 

• Diferencias Salariales $1.170.675  
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• Cesantías $6.158.734  

• Prima de Servicios legal y extralegal $12.318.600  

• Vacaciones $3.079.367  

• Prima de Navidad $6.158.734  

• Intereses a las cesantías: $681.766  

• Sanción Moratoria $38.501.040  

• Diferencia resultante entre el aporte a pensión pagado y el calculado 

tomando como IBC para cada año la evolución de los salarios 

indicada en la parte motiva de la providencia, por el periodo 

trascurrido del 5 de noviembre de 2009 al 31 de marzo de 2013, con 

destino a la AFP a la que se encuentre afiliado el DEMANDANTE, 

incluyendo los intereses moratorios que liquide la entidad de 

seguridad social.”. 

 

Notificadas las partes, la apoderada judicial de la parte demandante en 

cumplimiento de las disposiciones la Ley 2213 de 2022, vía correo 

electrónico remitido el 4 de abril del 2024, solicitó la corrección de dicha 

providencia al tenor de lo dispuesto en el art 286 del C.G.P., en el sentido 

de que se incluya en la parte resolutiva la indemnización por despido injusto 

a la que fue condenada la parte demandada. 

  

PARA RESOVER SE CONSIDERA 

 

En el caso de autos, invoca el peticionario la figura de corrección de la 

sentencia procurando se corrija la fecha en que se emitió la providencia 

apelada. 

 

En modo tal, se instituyó de la corrección de las sentencias, en el 

artículo 2861 del Estatuto General, norma de la cual no puede hacerse uso 

con el objeto de modificar o alterar en favor de alguna de las partes la 

decisión. 

 

Claro lo anterior, la Colegiatura recuerda que el Párrafo tercero del 

artículo 286 del CGP, aplicable al proceso laboral en virtud del principio de 

integración normativa contemplada por el artículo 145 del CPTSS y SS, 

autoriza la corrección de la providencia en que se haya incurrido en error 

por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ellas.   

 
1 ARTICULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si 
la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a 
los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella.” 
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Puestas, así las cosas, denota la Sala que, en efecto, dentro de las 

consideraciones del fallo se indicó, lo siguiente: 

 

“Ahora, en lo relacionado con la indemnización por despido injusto, la 
Sala comparte los argumentos esgrimidos por el a quo, pues si bien los 
contratos de prestación de servicios que formalmente suscribió la actora 
con el extinto ISS tenían un plazo fijo determinado, el artículo 5 de la 
CCT dispone que todos los trabajadores oficiales de la entidad serán 
vinculados por regla general a través de contrato de trabajo a término 
indefinido y sólo excepcionalmente, para labores accidentales o 
transitorias se vincularía personal mediante contratos de trabajo a 
término fijo, pero como quiera que las labores para las cuales fue 
contratado el señor JAVIER PUENTES YUSUNGUAIRA eran 
permanentes y hacían parte del giro ordinario de la AFP del RPMPD, ha 
de entenderse que, por primacía de la realidad y al ser beneficiario de 
la convención, su vínculo laboral estuvo regido bajo la modalidad 
indefinida, lo que le otorga el derecho a la indemnización consagrada en 
el literal b) de la norma convencional referida, equivalente a 50 días de 
salario por el primer año y 30 días por los años subsiguientes y 
proporcional, la cual, liquidada con base en la última remuneración 
mensual percibida por el actor de acuerdo con las actualizaciones 
anuales de ley, conforme se realizó con antelación, que ascendía a 
$1.957.694, arroja como resultado una indemnización correspondiente 
a 122,5 días de salario por valor de $7.993.917, por lo que se 
modificará la sentencia en ese puntual aspecto.” 

 

 Sin embargo, dentro de la parte resolutiva del fallo, de forma 

involuntaria, se omitió incluir la indemnización por despido injusto en la 

relación de los conceptos a los que se condenó a la pasiva. En este error se 

incurrió por un lapsus calami, el cual tal como lo prevé el artículo 286 del 

CGP, se ajusta a un error por omisión de palabras y, en consecuencia, 

susceptible de corregir en cualquier tiempo. 

 

Por ello, en aplicación de las previsiones contenidas en la norma citada, 

se corrige el numeral primero de la Sentencia No. 079 del 21 marzo de 2024, 

el cual quedará así: 

 

“PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE y MODIFICAR el numeral 
SEGUNDO de la sentencia No. 108 del 16 de abril de 2015, emitida 
por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali, para en su lugar 
CONDENAR al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO 
hoy PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES ISS LIQUIDADO 

– PAR ISS administrado por FIDUAGRARIA S.A. a pagar al señor 
JAVIER PUENTES YUSUNGUAIRA, únicamente las sumas de dineros 
y los conceptos que a continuación se relacionan:  
 

• Diferencias Salariales $1.170.675  

• Cesantías $6.158.734  

• Prima de Servicios legal y extralegal $12.318.600  

• Vacaciones $3.079.367  

• Prima de Navidad $6.158.734  

• Intereses a las cesantías: $681.766 



JAVIER PUENTES YUSUNGUAIRA contra PAR ISS  
Radicación: 76001-31-05-014-2013-00780-01 

 

Sala Laboral Tribunal Superior del Distrito Judicial Cali  

Página 4 de 5 
 

• Indemnización por despido injusto: $7.993.917  

• Sanción Moratoria $38.501.040  

• Diferencia resultante entre el aporte a pensión pagado y el calculado 

tomando como IBC para cada año la evolución de los salarios 

indicada en la parte motiva de la providencia, por el periodo 

trascurrido del 5 de noviembre de 2009 al 31 de marzo de 2013, con 

destino a la AFP a la que se encuentre afiliado el DEMANDANTE, 

incluyendo los intereses moratorios que liquide la entidad de 

seguridad social.”. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI,  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva 

de la Sentencia No. 079 del 21 marzo de 2024, proferido dentro del proceso 

ejecutivo promovido por JAVIER PUENTES YUSUNGUAIRA contra 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO hoy PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES ISS LIQUIDADO – PAR ISS administrado 

por FIDUAGRARIA S.A., la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO y MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

con radicado No. 76001-31-05-014-2013-00780-01, el cual quedará así: 

 

“PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE y MODIFICAR el numeral 
SEGUNDO de la sentencia No. 108 del 16 de abril de 2015, emitida 
por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali, para en su lugar 
CONDENAR al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO 
hoy PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES ISS LIQUIDADO 

– PAR ISS administrado por FIDUAGRARIA S.A. a pagar al señor 
JAVIER PUENTES YUSUNGUAIRA, únicamente las sumas de dineros 
y los conceptos que a continuación se relacionan:  
 

• Diferencias Salariales $1.170.675  

• Cesantías $6.158.734  

• Prima de Servicios legal y extralegal $12.318.600  

• Vacaciones $3.079.367  

• Prima de Navidad $6.158.734  

• Intereses a las cesantías: $681.766 

• Indemnización por despido injusto: $7.993.917  

• Sanción Moratoria $38.501.040  

• Diferencia resultante entre el aporte a pensión pagado y el calculado 

tomando como IBC para cada año la evolución de los salarios 

indicada en la parte motiva de la providencia, por el periodo 

trascurrido del 5 de noviembre de 2009 al 31 de marzo de 2013, con 

destino a la AFP a la que se encuentre afiliado el DEMANDANTE, 

incluyendo los intereses moratorios que liquide la entidad de 

seguridad social.”. 

SEGUNDO: Una vez notificado el presente auto, continúese con el 

trámite correspondiente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los Magistrados, 

 

 

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

(En uso de permiso) 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

   

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

 


